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Superficie 

19. D. Epifanio Arroyo.-Planta y corral ........... . 20 

75 
21 

20. D. Nicasio González.-Edificación. 
21. D.a Perpetua Miranda.-Edificación ............. ... . 
22. D.a Candelas Moreno.-Edificación ... ..... .......... . 
23. D. Vicente Sáez.-Jardín cercado. 
24. Hermandad de Labradores.-Edificaclón. 
25. D. severino García.-Edificación. 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de las lineas afectadas por la cons
trucción del camino general número 1, de Galisteo 
al camino vecinal de Granja a Coria, en el cruce 
del arroyo del Salto, en término municipal de Mor
cillo (Cáceresj. 

Examinado el expediente para declaración de necesidad de 
ocupación de las fineas afectadas por la construcción de la:s 
obras del camino general número 1, de Galisteo al camino ve
cinal de Granja a Coria:, en el cruce del arroyo del Salto, en 
término municipal de Morcillo (Cáceres). 

Resultando que la relación de propietarios afectados fué pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia: y en el periódico «Extremadura» de fechas 
2 de diciembre de 1966, 29 de noviembre de 1966 y 28 de no
viembre de 1966,. respectivamente. así como en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía. a los fines de información pública. 

Resultando que durante .el plazo de información pÚblica no 
' se pre1renta:ron reclamaciones ni en esta Confederación Hidro
gráfica ni en la Alcaldía, según certific·ado del señor Alcalde de 
30 de diciembre de 1966. 

Resultando que se envió el expediente a informe de la Abo
gacía del Estado. 

Vistos el informe de la Abogada del Estado, la ley de 16 de 
diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Considerando que se han cumplido los trámites legales. 
Consideramlo que la Abogacía del Estado informa favora-

blemente, . 
Esta Comisaría, en uSo de las facultades que le confiere el 

artículo 98 de la: Ley de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas en el 
término municipal de Morcillo (Cáceres) afectadas por las obras 
del camino general número 1, de Galisteo a-l camino vecinal de 
Granja a Coria, en el cruce del arroyo del Salto, cuya relación 
fué pUblicada en la forma indicada en el primer resulta:ndo. 

2.0 Ordenar la pUblicación y notificación del presente acuer
do en la fprma dispuesta en los artículos 21 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y 20 de su Reglamento de 25 de a-bril de 1957. 

Madrid, 3 de marzo de 1967.-Eh Comisario Jefe, Luis Fellpe 
Franco.-l.OO6-E. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dtrección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento legal con carácter provisional de los 
Colegios de Enseñanza Primoaria no estatal esta
blecidos en las localidades que se indican por la~ 
personas o Entidades que se mencionan 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptua"do 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de i5 
de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficia;} del Estado» 
de 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal, con carácter provisional durante el plazo de un mes, su
peditado a las disposiciones vigentes en la materia y a- las que 
en lo- sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las 
condiciones y con la organización pedagógica que por Orden de 
esta misma: · fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza 
Primaria no estatal que a continuación se citan: 

PROVINCIA DE CÁCERES 

Plasencia 

Colegio «Santísima Trinidad», establecido en la calle Buen 
Suceso, 2 y 4, por Religiosas Josefinas de la Santísima Trinidad. 

PROVINCIA DE CÁDIZ 

Capital 

Colegio «San Felipe Neri», establecido en la avenida de lb 
pez Pinto, sin número, pOr Religiosas de la Compañía de Ma-rla 
(Marianistas) . 

PROVINCIA DE MADRID 

Capital 

Colegio «Santa M.aria del Carmen», esta-blecido en la calle 
Los Misterios, número 38, a cargo de Religiosos de la Orden de 
Carmelita-s dí' la Antigua Observancia. 

Liceo «Los Angeles». establecido en la avenida de Marqués de 
Corbera, número 33, por don Pedro Aliaga serrano 

Colegio «Padre Girad», establecido en avenida de Aragón, 
número 61, por don Estanislao Alvarez Fernández. 

Alcalá de Henares 

Colegio «Nuestra Señora del Val», establecido en el barrio 
Plaza de Toros, bloque 13, bajo, por doña Angeles de Pedro 
Fernández. 

Colegio «San Jo'sé de Calasa-nz», establecido en el camino de 
La Rinconada por don José López Delgado. 

Colegio «Escuelas Pías», establecido en la calle Ferraz, nú
mero 7, a cargo ere Padres Escolapios. 

PROVINCIA DE ORENSE 

Capital 

Centro de Enseñanza «Boveda», establecido en la Alameda' 
del CruC€ro. sin número, por doñlI Pilar Boveda Iglesias. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Pina de Ebro 

Colegio «Santa Maria de la Esperanza», E:stablecido en la 
calle Nuestra Señora de Gracia. sin número, por Religiosas de 
Nuestra- señora de Gracia. 

Los .representantes legales de dichos Centros de enst!ñanza 
están obligados a 'dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín OfiClal del 
Estado» del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente 
(<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de 
treinta días, a contar de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», remitiéndose el justificante 
de haberlo hecho asl a la sección de Enseñanza Prlmaria no 
Estatal del Ministerio, a fin de que ésta. extienda la oportuna 
diligencia y dé curso a los traslados de la Orden de apertura, 
sin cuyo requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 3 de abril de 1967.-El Director general, P. D., Anta

mo Edo. 
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

l\'lINISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical de ámbito interprovíncitü de la 
Empresa «S. A. BuZ¡ de España». 

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa «S. A. Bull de EspaÍÍa» y sus tra.bajadores, acordado en 
15 de diciembre de 1966; Y 

Resul.taaldo que por la Secretaria General de la Organiza.
ción Sindica.! se elevó a esta Dirección General el texto del 
referido Convenio, informando respecto de su alcance y tras
cendencia, al tiempO que resalta que en su articulo tercero 
se hace constar que, a jUicio de las partes, las mejoras con
seguidas no repercutirán en los precios mantenidos por la 
Empresa en sus actividades; 

Considerando que por el carácter de ámbito interprovin
cial del Convenio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 del Reglar
mento para su aplicación de 22 de julio del mismo año, es 
de la competencia de esta Dirección Genera.! resolver sobre lo 
acordado por la ComISión Deliberante; 

Considerando que las estipulaciones, acordadas por unani
midad, que integran el Convenio reportan indudable beneficio 
al personal a que afectan y sin que las mismas, conforme se 
declara ~en el citado ar·tículo tercero del texto, tengan reper
cusión en los precios; 
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Considerando que SJ bien en el a.rticulo 2() del Convenio 
le establece la revisión anual de sueldos. también es ,cierto 
que al fija.rse la vigencia del mismo en un año tal disposición 
ha de entenderse no pugna con lo preceptuado en el articulo 17 
del Reglamento de 22 de julio de 1958, ya que habria de con
dicionarse el reajuste, en el caso previsto de prórroga del Con
venio. a la declaración formal de la mencionada no repercu
sión en precios; 

Vistos loo preceptos legales ci tados y demás de general 
aplicación. 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le 
están atribuídas, acuerd a lo siguiente: 

1.0 Aprobar el Oonvemo Colectivo Sindical acordado entre 
la Empresa «S. A. Bull de España» y sus trabajadores en 15 de 
diciembre de 1966 

2.° Que en el caso de que por prórroga del plazo de vi
gencia del Convemo se procediese a la revisión de salarios, 
de acuerdo con lo estipulado en su artículo 20, será preCiso 
que por La ComisJÓn Deliberante se declare expresa y formal· 
mente la no repercusión de sus efectos en los precios. 

3.° Disponer. conforme lo previst o en el articulo 25 del 
Reglamento de 22 de Julio de 1958. su pUblicación en el «Bole
Un Oficia.¡ del Estado». 

4.° Advertir que contra la presente Resolución, conforme 
al a.rt1cu~o 23 del Reglamento citado y Orden de 24 de enero 
de. 1959, no cabe recurso alguno en vía administrativa. 

w que digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarae a V. S muchos años. 
Madrid. lO de marzo de 1967 .~ Director general, Jesús 

Posada Cacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical: 

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL 
DE «8. A. BULL DE ESPABA:" 

Artículo 1.0 Ambíto.-El presente Convenio Colectivo Sin
·dica.! regulará a partir de la fecha de su entrada en vigor las 
relaciones laborales entre la EmpreSa «S. A. Bull de España» 
y su personal en los Centros de trabajo de Madrid, Barcelona, 
Bilbao y cualquier otro que exista o pueda en el futuro esta
blecerse en cualqUIer lugar de Espa.ña. 

Quedan excluidos del mismo las personas á que se refiere 
el articulo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo, apren
dices y cualquier otro personal que estuviera vinculado por 
contrato especia.¡ 

Art. 2.° V·igencia.-Este ConveIÚo entrará en vigor el día 
uno del mes siguiente al de su aprobación, y su duración 
será de un año. a partir de dicha fecha 

Se entenderá prorrogado de año en año mientras no sea 
denunciado con tres meses de antelación por lo menos a su 
término por cualqwera de las partes, o en cualquier o~ mo
mento en que concurra alguna circunstancia extrafia a la vo
luntad de las mismas que altere o modifique en todo o en 
parte las estipula CIOnes del Convenio. 

Art.· 3.0 Alza de precios.-ws otorgantes hacen constar que, 
a. su juicio, la aplicacJón del presente Convenio no tendrá re
percusión ,ninguna en precios. 

Art. 4.° Compensación.-Las conddciones del presente Con
venio, estimadas en su conjunto, se establecen con ca.rácter 
de mínimas, y las situaciones actualmente existentes que 1m
pliquea;¡. condiciones más beneficiosas con respecto a las im
plantadas serán respetadas, no siendo absorbibles. Las mejo
ras económicas establecidas en el presente Convenio serán 
Bibsorbidas o compensables con las mejoras que pUdieran esta
blecerse por acuerdo de la Empresa o disposiciones legales o 
reglamentarias. . 

Art. 5.0 Clasificact&n profesional : 

a) Objeto y normas generales: 

Las especiales caracteristicas técnicas de la actividad de la 
Empresa exigen que en la misma preste servicio personal alta
mente cualificado, con conocimientos especificos y misiones 
concretas no recogidas en las Reglamentaciones Nacionales de 
'l1ra,ba.jo, que exige para su adecuado encuadramiento profe- ' 
sional el establecimiento de una clasificación especial de la 
Empresa, teIÚendo en cuenta principalmente el tipo de fun-
. ción desempeñada por cada empleado. 

Esta clasificación gira en tomo a la división técnica del 
trabajo en cuatro funciones: Comercial, mantenimiento, admi
Distrativa y financiera, a cargo de las cuales habrá o podrá 
haber un Jete o DJrector de Depal"ltamento, que recibirá direc-

tamente de la Direccion de la Empresa Jas órdenes e . IDstnlc
ciones de su actllilción. A efectos del régimen obligatorio de 
seguridad soctal cada empleado seguirá encuad·rado en el gru
po de la ta.rifaque actualmente tiene y le corresponde, de 
acuerdo con las normas generales. . 

bl Clasificación de puestos de trabajo: 

La enumerac1ón de puestos de trabajo que se:· 'esta;blece a 
continuación no presupone el que tengan que estar necesa.ria
mente cubiertos todos; dicha clasificación es meramen.te enu
merativa. La Empresa podrá encomendar. con la aceptlación del 
empleado, funciones y responsa.bilidades superiores a Las pro
pias de su categoría y grado a cualqUiera de los empleados en
cuadrados en las distintas escalas por un período máximo de 
doce meses Durante el tiempo que el ' empleado realice traba
jos o categocia o grado superior percibirá la remuneración ca
rrespondiente a d icha categoría o grado. 

c) Ningún empleado estará obligadO a desempefiar funcio
nes que no están especifiCadas en su categoria o grado. 

FUNCION COMERCIAL 

ESCALA TÉCNICA 

Operador/'a.-Persona con formación básica elemental, adies
trada y práctica en el funcionamiento y uso de una máquina 
de tratamiento de información. Cuando tiene capacidad ¡>ara 
adiestr·a.r en esta función a otra persona se ·, denomina Moni
tor/a . 

En esta categoría h ay cinco grados: 

- Operador principiante: Está en periodo de prácticas por lB\. 
máximo de seis meses. 

- Operador 1: Domina la operación de máquinas perifé1'icas. 
- Operador 2: Domina la operación de máqUinas principales. 
-"- Operador 3': Es experto en operación 'de vtU'ios tipos de ma-

terial de tratamiento de información. 
- Operador 4: Igual que el anterior, y además tiene expe

riencia en programación de un tipo de máquina. 

Programador /a.-Persona con formación básica de grado 
medio o procedente de Operador, que domina las técnicas y 
los lengua jes propios para' formular programas de instrucciones 
a una máquina de tratamiento de infocmación. Cuando se de· 
dica a la enseñanza· de estos conocimientos, se denomina I!ls
tructor la. 

En esta categoría h ay cinco grados: 

- Programador princ1pian·te: .Tiene estudios de prograrnÍlr.i.on 
en un tipo de máquina y está en período de prácticas cu
rante un año. 

- Programador 1: Tiene experiencia de programación· en ln 
lenguaje, domina la máquina correspondiente y los méto. 
dos de puesta a punto de programas en la miSma; es ·capaz. 
de hacer juegos de ensayo y tiene conocimientos elementaies 
de «software» 

- Programador 2': Tiene la capacidad del anterioc y además 
puede programar en va.rios lenguajes y ptU'a varitÍs má
quinas; domina los programas de servicio (<<software») y 
pUede poner a punto las unidades de tratamiento que pro-' 
grama 

- Programador 3: Además de las calificaciones anWiores, sabe 
orientar la labor de otros programadoces y domina. las téc-· 
nicas de puesta a punto de cualqUier tipo de unidad de 
tratamiento. pudiendo encarga.rse de la puesta en marcha 
de eqUipos a tarjetas. • 

- Prog.ramador 4: Además de las ca.lifi~iones del Progra
mador 3, debe poder asumir la responsabllidad de un equi
po -de programadores, resolver cualquier prOblema de DrQ_ 

gramación y poner en marcha ordenadores pequefios. 

Técnico de Sistemas.-Persona procedente de Programador' 
que pUede encarg&se de coordinar las distintas a.ctividades 
que coinciden en la instalación y puesta en explotación de un 
ordenador de tipo grande. También tiene ca.poacidad poca re&

lizar el análisis a p'artir de un «dossier» de aplicación, des
criptivo de las funciones que ha de realizar el sistema. Debe 
tener tacto comercia.! . 

En esta categoría h ay cua~o grados: 

- Técnico de Sistemas 1: Domina los métodos de organización 
del tra,bajo y pUede analizar aplica,<:iones corrientes de ges.. 
tión. 
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- Técnico de SIStemas 2: Lo lIÚ$IIlO Que el anterJ.or, más el 
dominio de los programas de servicio «(software») de va,.. 
rios tlpos de ordenador. 

- Técnico de Sistemas 3: Lo mismo que el anterior, más la 
capacidad de análisis de aplicaciones especiales de gestión 
y de cálculo científico 

- Técnico de Sistemas 4: Igual que el an.terior, pUdiendo re
solver cualquler tipo de prOblema técnico que se presente 
en cualqUier sistema de tratamiento de información. 

ESCALA FACULTATIVA 

Ingeniero de Sistemas.-Persona «>n formación de grado 
superior, que tiene experiencia en técnicas de proceso de datos 
y puede realizar y dirigir un estudio completo de mecanización 
o. automación informativa. Son cualiQades básicas: Capacidad 
de resolución de las aplicaciones difll;iles; buen contacto hu
mano; dotes de animación, de persuasión, de mando y perspec
tiva y tacto comercial. Pueden ascender a esta categoría los 
Técnicos de Sistemas con seis años de antiiiiedad que a;prue
ben un curso complementario de seis meses de formación en 
la Empresa 

Esta categoria tiene cinco gr,ados : 

- Ingeniero de SIStemas principia,nte : Realiza prácticas de 
programación y (<software», de orgmización de servicios de 
tratamiento rle información y de explotación de máquinas, 
así como de málisis orgániCOS Trabaja bajo el control de 
un ·Ingeniero confi:cmado en el análisis orgánico y funcio
na;! de aplicaciones En esta categoría estará por un período 
menor a un año 

- Ingenien) de Sistemas 1 : Con capacidad de reaJwar estu
dios funcionales de aplicaciones y definir la configuración 
óptima de un sistema. Amplia conocimientos sobre mate
rial «chardware») , programas «(sof,tware») y 'sus aplicacio
nes en la gestión de Empresas. 

- J:ngeniero de Sistemas 2: Además de las · cualidades ante
riores, tiene un dominio completo sobre las características 
y posibilidades de tQda clase de material propia, a fin de 
poder determinar la configuración más adecuada a las ne
cesidades de ' un olleilte; sllibe analiz'M" y definir aplicacio
nes difíciles de gestión o de cálculo cientifico; tiene bue
nos conocimientos sobre material y programas de la com
petencia y pUede supervisar la realización simultánea de 
>"arios análisis Puede realiza,r seminarios 'sobre técnicas de 
tra;tamiento de Información. 

- ' Ingeniero de Sistemas 3: Reúne las condiciones anteriores 
y además pUede participar en la definición de técnicas, mé
todos y aplicaciones de vanguM"dia; puede animar y super
visar un equipo de Ingenieros y Técnicos de Sistemas; su 
al'to nivel de conocimientos técnicos le permite cooperar 
activamente en la contratación de ordenadores; puede rea.
Hza,r seminal'ios sobre técnicas avanzadas de tratamiento de 
información. 

- Ingeniero de Sistemas 4: Además de la.:; calificaciones an
teriores tiene conocimiento y experienCia máximos sobre 
el estado actual y desal'rollo futuro ·de todos los aspectos 
del tratamiento de informacion, 

Ingeniero Comercial.-Persona con formación de grS!do su
perior o prOcedente de Ingeniero de Sistemas, que t iene expe
rieI:lcia en la comercialización de sistemas de mecanización y 
automación de tratamiento de información y que elqJlota el mer
cado correspondiente a las máqUinas distribuidas por ' es ta Em
presa y sus servicios complementarios. 

Esta categoría tiene cinco g,r,ados: 

- Ingeniero Comercial principiante: Tiene asignado un terri
torio, que explota solo o en colaboración con otro Ingeniero 
Comercial o Jefe, con un rendimiento de venta anual infe
.rior a 4,000 puntos/máquina, de acuerdo con el sistema de 
comisiones de la Empresa.. 

- Ingeniero Comercial 1: Explota un territorio con un resul
tado de venta anual entre 4,001 y 8.000 puntos/máqUina, 
calculados como promedio de los dos últimos años, 

- Ingeniero Comercial 2: Explota un territorio con un resul
tado de venta anual entre 8.001 y 12,000 puntos/máquina, 
calculados como promedio de los dos últimos años. 

. Ingeniero Comercial 3 : Explota un territorio con un resul
tado de venta anual entre 12.001 y 18.000 puntos/máquina, 
oalculados oomo promediO de los .dos últimos años. 

~ Ingeniero Comercial 4: Explota un territorio con un resul
tado· de venta. ~Ua.l superior a 16,000 puntos/máquina, oalcu
lad~s como promedio de los dos úl.timos años. 

FUNCION DE M ANTENIMIENTO 

TÉCNICO DE M :.NTENIMIENTO 

Pl'incipiante.- Personal con un curso de formación en equi
pos (cBull-Gener'aJ. Electric» aprobado con éxito, que empieza a 
tra;bajar en clientela y es capaz de efectua,r las revisiones pe
riódicas de las máqUinas sobre las que ha recibido formación, 
bajo el cont·rol y vigilancia de otro técnico de grado supe
rior, 

Este grupo se dIvide en cmco grados, pC' los que va pasando 
el técnico n1pidamente: uno cada mes, si su actuación es nor
mal. y al llega.r al qmnto grado puede ser capaz de reparar 
averlas senc1l1as 

TÉCNICO DE M ANTENIMIENTO 

Grupo 1,0 Personal capaz de efectuar las reviSiones perió
dicas de las máquinas que conoce. sin ayuda ni orientaciÓll de 
otro técnico de grado superior . 

Capaz de reparar averías sencillas, a juicio de su respon
sable inmediato; para las otras está obligado a pedir ayuda 
o consejo a otro técnico de grado superior. Puede ser respon
sable del funcionamiento de un equipo de materi al clásico u 
ordenador pequeño a par'ti r del grado 8. 

Capaz de poner en marcha máquinas pel'iféri,cas a PM"tlr del 
grado 7. 

Dentro de este grupo hay tres gol'adOS, por los cuales SlSc!en
de el técn,ico a medida que se ve incrementada su experiencia 
y resuliliados, 

T ÉCNI CO DE MANTENIMIENTO 

Grupo 2.° Capaz de asumir la responsabilidad de la. buena. 
marcha de un equipo medio, admitlenQo que en ocasiones re
curra a la ayuda, de un técnico de ~ado superior. Capaz de 
efectuM" la puesta en marcha de un equipo, 

Debe demostrar cejo y diligencia en dar sa t,!sfacción &1 
cliente, por lo que debe poseer inicia;tiva propia. 

¡Puede intervenir en la formación práctica de los técnicos 
principiantes en el tercer grado de este grupo. 

Este grupo está dividido en tJreS grados, por los cuaJes el 
técnico SlSciende a medida que su experiencia y efectividad se 
increment a. 

TÉCNICO DE MANTENIMIENTO 

Grupo 3,0 Capaz de asumir la plena responsab1l1dad de la 
puesta en mru:cha y buen funcionamiento de un equipo com-
pleto para el que ha.ya reci,bido formación. _ 

Gran iruciativa; facilidad para resolver con rapidez ~as diti
cultades que se presentan; facHidad de tmto con ¡os clientes 
y facul,tad para hacerles comprende¡' y apreciar la eficacia de 
la llilbor realizada , 

Ollipaz de formar prácticamente a los ,técnicos principIantes. 
Este grupo está dividido a su vez en tres grados, a los cua~. 

les asciende el t écnico como consecuencia de su mayor efecti-
vidad, Iniciativa, rendimiento, etc. . 

TÉCNICO DE MANTENIMIENTO 

Grupo 4,0 Capaz de asumir la responsab1l1dad d.el buen 
funcionamiento de varios equipos ayudado por técnicos de ~ 
do inferior. 

Gran iniciativa: debe ser capaz de resolver por si solo cus!
qÜier dificultad de orden técnico que se le presente sobre ms,o 
'teriaJ en que fué formado. 

Faci,udad de trato C011 ¡os clientes y C011 personalidad sufi
ciente para saber imponerles su criterio en cuanto a los asun
tos propios del servicio de mantenin>iento se ·refiere. 

Debe poseer dotes de organiZtl.CiÓll que le perm1ta tl.yudaí> 
al Jefe de Grupo en su labor . 

'I1res gradOS incluye este grllpo, por los cuales asciende el 
técnico a medida que se distingUe por su competencia, efeet1-
vidad, dotes de mando y organización, etc. 

TÉCNICO DE MANTENIMIENTO 

Grupo 5,0 Cllipa,z de asumir la :plena I'esponsabilidad del 
buen foocionamiento de un grupo de clientes. 

Debe resolver por sí solo cualquier dificuJ.tad de orden técni
co que se le presente, 

¡Por su gran nivel técnico y facultades de organización pue.. 
de ayudar al Jefe de Grupo en su labor, bajo cuyas órdenes 
directas está enclavado, o revestir proviSionalmente este cargo. 

Jefe de Grupo,-Responsa;ble de los resultados técnicos, ad-
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mirustrativos y económicos de un grupo de clientes enclavados 
en su sector 

Debe asumir la plena responsabilidad del buen funciona
miento de. grupo de cliente::; que se le asignan 

Procederá de la esclila técn ica anterior y podra llegar a este 
puesto . por ' libre designación de la Empresa o oor exámenes 
que ésta defmka 

. Su origen supone. pOi' consiguiente. una sól1da formación 
técnica en el material que explota la Empresa 

Dotes manifiestas de organización. 
Depende directamente del Jefe de Sector . al que summis

trará toda la información que precise sobrf' comportamient o, 
máquinas. clientes y Lécm cos. 

Podrá asumir provisionalmente el cargo ~e Jefe de Sector 
Jefe de s ector.-Responsable de los resultados técrucos ad

miniskativos y económicos de un sector , qUt ppdrá estar fol" 
mado por una o varias provincias Su misión principal es su· 
pervis¡¡,r, controla<l' y dirigir el tr abaJO V IWtividad de los técni· 
cos enc¡avooos en su ¿;ector 

Centrali7Ja toda la informaclOn de esa actividad y de la 
marcha de los eqUipos de máquinas, recopilándolas periódica· 
mente para las necesarias estadísticas y controles. 

Estudia y planifica las necesidades de forma,ción comple· 
mentaria de técnicos. 

Finalmente. da cuenta de todo cuanto concierne a su sector 
al Director del Depar tamento de Mantenimiento. del cual de-
pende directamente ' 
~ Jefe de Grupo pUede alcanza,r el grado de Jefe de Sec

,tor, según necesidooes de la Empresa y por libre designación 
de ésta o m~diante exámenes pertinentes 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

1. Botones.-;Es el empleado de edad comprendida entn. los 
catorce a los dieciocho anos cuyo cometido es efectuar las pe
queñas misiones de la Empresa . tales como embalajes de pa
quetes, algunos arreglos de los loca-les, encargos fuera de la 
Empresa, llevar la correspondencia. etc. 

2. Mozo.-Es el que efectúa el transporte de las mercancias 
dentro o fuera del establecimiento, hace paquetes o realiza 
cualesquiera otros trabajos que exijan predominantemente es
fUerzo muscular. 

3. Ayudante de Oficio.-T iene a su cargo las máquinas de 
reprodUCción, debiendo realizar los trabajos solicitooos : est.á 
supervisooo por un superior 

,4. Embaladora.-Es el trabajador de sexo temeruno dedi· 
cado a envasar o embalar 'os artículos de venta. comprobando 
las mercancías que envasa o embala 

~. Vigilante.-Es el que t iene a su cargo y resporu,ablildad 
el servicio de vigilancia diurna o nocturna en las dependencias 
de la Empresa, controlando las salidas y . entrooas de personas 
en los locales. 

6. Chófer.-Tiene a su cargo la conservación del vehículo, 
realizando el reparto de mercancías. así como ,.estiones en 
entidades oficiales y privadas 

7. Oficial de segunda.-Integran dicha categoría los que po
seyend.o un oficio determinooo, sin llegar a la especialización 
exigid1Í. por los trabajos perfectos. ejecutan los correspondientes 
a un determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia. 

8. E1ICq.rgado de Almacén.-Está al frente del almacéI1 te
niendo a. su 'ca,rgo la recepción de mercancías, control del ma
terial que se le confía, prepa,raciór. de las mercancías paz-a su 
sumilllstro a los clientes y su entrega controlada a las agencias 
de transpor-tes. 

9. ' Jefe de Taller.-Personal con preparacipn teórica y prác
tica. .en artes gráficas; su misión es reparar y mantener en 
buen funcionamiento las máquinas del Taller. asi como dirigir 

' al pen¡onal afectOOo al mismo. Depende del Depaz-tamento 
'Administra,tivo; de él recibe los programas de fabricación y 
cuantas normaS sean necesarias para la buena marcha del 
Taller. Es responsable de las herramientas, útiles de trabajo y 
demás' ma.terial , propied'ad del Taller. 

10. Telefonista.-Atiende una centralita telefónica, esta
bleciendo 1M comunicaciones con el interior y con el exterior. 

',; anotando y transmitiendo cuantos avisos reciba. 
El conocimiento de idiomas revaloriza el puesto. 
.11. Recepcionista.-Tiene como cometido recibir a las VISI

! ' tas' 'introduciéndolas a la persona con quien desean conversar; 
informar a cuantos acudan a conferencias, cursos, jornooas o 
exposiciones que se organicen y ayud'<l.r a la Telefonista en 

'" sus funciones. Es misión suya el cursar los telegramas. Debe 
conocec francés e inglés. 

, 12. Secretario/a.-Persona con cultura general adecuooa, 
con domin1o de mecanografía y ta.q~l'afía en uno o varios 

IdIomas. Perfecta ortografía española. Capacidad para redactar 
y resolver por sí misma los asuntos de trámite normal. Inicia
tiva y responsabUidad. La posesión de otros conocimientos de 
interés para la Empresa, A iuicio de ésta. puede revalorizar 
el puesto. 

Secretaria 1 Desarrolla las funCIOnes de Secretaria de un 
Jefe de Servicio o Director de DelegaCión. 

Secretaria 2. ' Desarrolla las funciones de Secretaria de un 
Director de Departamento, 

Secretaria 3 Des¡¡.rrolla. las funciones de Secretaria de un 
Director general 

13. Traductor / a -Persona con cultura mmima a nivel de 
Bachiller Superior. Dominio hablado y escrito como minimo 
de dos idiomas, buena mE:canografía y perfecta ortografía y 
redacción española. Su misión es trooucir noticias. \1bros téc
nicos y cuantos trabajos de traducción le encargue su superior 
jerárqUiCO, Otros factores, además de los indicooos. pueden 
reva.[orizar el puesto a juicio de ',a Espresa 

14. Aux iliar Administrativo. 1. Es el que con conOCimien
toS generales de índole anmin istraciva. auxilia a los ' Oficiales 
y J efes. en la ejecución de trabajos que le encomienden, tales 
como reda,cción de correspondencia de trámite, confección de 
facturas y estados para liquidaCión de impuestos y. sobre todo. 
mecanografía 

15. Auxiliar Administrativo. 2. Dentro de esta categoría, 
y como un escalón más e1evooo. se agrupan aquellas personas 
que ooemás conozcan la taquigrafia alcanzando un mlDlffiO 
de 70 palabras/ minuto. El conocimi,mto de un idioma es con-

t siderooo como mérito. . 
16. Administrativo.-Personal que tiene título oficial de 

Per ito u otro an álogo, o que su preparación y experiencia le 
capaciten ¡.Jara el puesto. Deben poseer iniciativa. responsabi
lidad e intprés por su trabajO. Su funci6n es definida dentro 
del Departamento o Servicio y trabajan a las órdenes de un 
Jefe de Departamento o .Tefe de Servicio, 

17. Jefe de Servicio.-.Personal que reúne los requisitos del 
puesto anterior promocionado entre el personal que tenga dos 
años de antigüedad en la categoría de Adminis trativo. Sólo 
en casos de que ninguno de dicha categoria reúna los requi
sitos para el nuevo puesto, la Empresa elegirá a una persona 
del exterior, El cometido de este puesto es asumir la respOn
sabilidad ' del grupo de 1;a¡reas Que le encomiende el Director 
de Departamento. 

18. Cajero.-Tiene a su cargo la respoEsabilidad de la Caja, 
con trolar las cuentas de ":aja y Bancos y efectuar los co~ros 
y pagos debidamente aprobado.< conforme a las instrucciones 
dadas por Dirección. 

19, Contable.-Es el personal titulado mercantil. con expe
nencia en el puesto, que realiza las funciones específicas de 
su cargo 

20. Jefe de ContabiZidad.-Persona que tiene tí,tulo superior 
y bajo su responsabilidad asume las funciones propias de su 
cargo y supervisa y controla el personal a sus órdenes. 

Art . 6.° Promoción del personal.-Siempre que se produ7lCan 
vacantes en cu3.lquiera de las categorías o cre¡¡,ción de nuevos 
puestos se cubrirán {}romocionando personal de S. A. B. E. de 
categoria o grado inferior. En caso de no existir personal en 
la Empresa capacitado para cubrir dichas vacantes, podrá in
gresar personal ajeno a la misma La Empresa comunicará 10.'5 
nombramientos por escrito, . 

Art. 7.° Conceptos remunerativos.-Al objeto de simplificar 
la multiplicidad existente de conceptos reglanientarios retcibu
tivos se conviene reagrupar le más posible esa variedad, que
dando como únicos títulos de percepción los s iguientes: 

a) Salario base, 
b) Plus de Convenio, 

El Plus de Convenio sera variable en cad'a categoría dentro 
de los límites mínimo y máximo 'astablecidos para la misma. 

Art. 8.° Pagas extraordinarias.-A efectos de simplificación, 
se establece que las pagas extraordin'arias, a partir de la vi
gencia de este Convenio, serán dos, la del 18 de julio y la de 
Navidad. que se pagarán el día anterior laborable al 18 de julio 
y al 23 de diciembre, respectivamente ; su importe será igual 
a la última mensuaJidoo percibida. CualqUier otra percepción, 
tales como beneficios, fomento de la cultura u otras, qUedan ' 
englobooas en las can,tidooes anuales glObales que figuran en 
la tabla de salarios de este Convenio 

Art. 9.° Repercusiones.-Las mejoras establecidas en ' el pre
sente Convenio no afectarán el régimen de dis tribución del 
Plus Famili'<l.r ni a la cotización para los Seguros Sociales .Obll
gatorios y Mutualismo Labora.! 
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Art. 10. Escalas de salarios : 

SALARIOS BRUTOS FUNCIÓN COMERCIAL HASTA BL 31-12-1966 

Número pagas, 15,3: 12 normales; extra, beneficios año 
\ anterior, 18 de julio, Navidad y especial septiembre 

Escala Técnica 

Operador principiante ... .................. ...... . 

Operador 1 ......... ......... ..... .................... . .; . 

Operador 2 

Operador 3 

Programador principiante ..... ... ......... : .. . . 

Programador 1 

Programador 2 

Programador 3 

Progr'amador 4 

· ...... · .... ············· .. 1 

Mínimo 
Máximo 
Mínimo 
Máximo 
Mínimo 
Máximo 
Mínimo 
MáXimo ........... . 
Mínimo 
Máximo ........... . 
Mínimo ......... .. . 
Máximo ........... . 
Mínimo ........... . 
MáXimo' ........... . 
M'inimo ........... . 
MáXimo ........... . 
Mínimo ........... . 
Máximo ....... .... . 

Mensual 

2.880 
3.880 
4.400 
5.400 
6.000 
7.000 
7.400 
9.000 
7.050 
7.900 
8.300 
8.800 
9.200 

10.000 
.10.900 
11.700 
12.700 
13.700 

TécIÚCO de Sistemas 1 
_. ''j{'écnico de Sistemas 2 
, 'l.'écnlco de Sistemas 3 

Técnico de Sistemas 4 

........................... J Puestos de nueva creación. ...... .. ... ............. ... 

.... ..... .... ..... ........ . 

Anual 

45.000 
60.000 
70.000 
85.000 
95.000 

110.000 
115.000 
140.000 
110.000 
123.000 
129.000 
137.000 
143.000 
155.000 
168.000 
180.000 
195.000 
210.000 

dALARIOS BRUTOS FUNCIÓN COMERCIAL HASTA EL 3il~1~1966 

Número pagas. 15,3 : 12 normales; extra, beneficl()s ¡¡,ño 
anterior, 18 de julio, Navidad y especial septiembre 

Escala Facultativa 

I 
Ingeniero de Sistemas 1 .. .................... .. 

Mensual 

Ingeniero de Sistemas principiante ...... ¡ 
Ingen~ero de Sistemas 2 .............. .......... Puestos de nueva creación. 
Ingemero de Sistemas 3 ....................... . 
Ingeniero de Sistemas 4 ... .......... .......... . 

Ingeniero Comercial principiante ............ Mínimo . ........... 8.000 
Máximo ............ 9.595 · 

, 1ngeniero Comercial ...... .. ... ...... .. .. ....... Mínimo . ........... 10.000 

I ngeniero 
MáXimo ............ 11.595 

Comercial 2 .... .. ... ................... . Mínimo ............ 12.000 
Máximo .... ........ 14.930 

Ingeniero Comercial 3 ....... ..... .. ... .......... Mínimo .. ........... 15.995 
Máximo ............ , 18.262 

Ingeniero Comercial 4 .. ..................... .. .... Mínimo 19.330 
Máximo .... ........ 21.595 

Anual 

126.000 
150.000 
156.000 
180.000 
186.000 
230.000 
246.000 
280.000 
296.000 
330.000 
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Número pagas, 14: 12 normales; 
extra, 18 de juli? y Navidad 

Mensual Anual 

3214 45.000 
4.286 60.000 
5.000 70.000 
6.071 85.000 
6.786 95.000 
7.857 LlO.ooO 
8.214 115.000 

10.000 140.000 
7.857 110.000 
8.786 123.000 
9.214 1211000 
9.786 137.000 

10.214 143.000 
11.071 155000 
12.000 168.000 
12.857 180.000 
13.929 195.000 
15.000 210.000 

Número pagas, 14: 12 normales: 
extra, 18 de julio y Navidad 

____ M_e_n_s_u_a_l ___ 'I _____ A_n_lla __ l __ __ 

9.000 
10.714 
11.143 
12.857 
13.286 
16.429 
17.571 
20.000 
21.143 
23.571 

126.000 
150.000 
156.000 
180.000 
186.000 
230.000 
246000 
280000 
296.000 
330.000 

SALARIOS BRUTOS FUNCIÓN COMERCIAL A PARTIR DEL 1-1-1966 

Número pagas. 14: 12 normales; dos extras, 18 de julio y Navidad 

, 
Escala. Técnica Anual Mensual Sueldo base Plus Convenio 

Operador principiantE' ............... .. .... ... ... Mírúmo ........... 50.000 3.571 2.610 961 

\' Máximo .......... ~. 70.000 5.000 2.610 2.390 
,. Operador ...... .... ................................... Mínimo ............. 80.000 5.714 2.610 3.104 

J Máximo 100,.000 7.143 2.610 4.533 ............ 
Operador 2 . ................ . .. o ....... oo ••••••••••• ~ ....... Mínimo 110.000 7.857 3.420 4.437 

Máximo 130.000 9.286 3.420 5.866 
Operador 3 .... ............ .......... ....... .... ....... Mínimo :40.000 10.000 4.7.10 5.290 

Máximo 160.000 11.429 4.710 6.719 
Oper~or 4 .... ............... _ ............................ Mínimo, . ........... 170.000 12.143 4:.710 7.433 .. 

Máximo ............ 100.000 13.572 4 .710 8.862 
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Escala Técnica 

Programador principiante .. .. .. .... . .. . .. . .. . . . 

Programa<;ior 

Progl'amador 2 

Progr·amador 3 

Programa~or 4 " .~"". " """ ~ , ... -.... .......... . 

Técnico de Sistemas 1 

Técnico de Sistemas 2 

Técnico de Sistemas 3 

Técnico de Sistemas 4 

20 abril 1967 

Minimo 
Máximo ... ..... . .. . 
Mínimo .. ........ . . 
Máximo ........... . 
MínilTlO ..•.•• •••••. 
Máximo .•.......... 
Mínimo ............ . 
Máximo .... .. .. ... . 
Minimo .... . .. . ... . 
Máximo .......... . . 
Mini!llo ..... .... . . . 
Máximo .... . .. . .. . . 
Mínimo .... ....... . 
Máxuno ........... . 
Minimo .......... . . 
Máximo .... ....... . 
Mínimo ....... . ... . 
Máximo ............ / 

Anual 

120.000 
140.000 
150.000 
170000 
l{lO.OOO 
200.000 
210.000 
230.000 
240.000 
260.000 
270.000 
290.000 
300.000 
320.000 
330.000 
350.000 
360.000 
380.000 

, $- . ; 

Mensual 

8.571 
10.000 
10.714 
12.143 
12.8~7 
14.286 
15.000 
16.429 
17.143 
18.571 
19.286 
20.714 
21.429 
22.857 
23.571 
25.000 
25.714 
27.143 

SALARIOS BRUTOS FU~TCIÓN COMERCIAL A PARTIR DEL 1-1-1966 

H. O. ¡Jel E.-N4m. 94-
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SueJ~o base ?,!us Convenl() 

4.710 3.861 
4.710 5.290 
4.710 6.004 
4 .710 7:433 
4.710 8.147 
4.710 9.567 
4.710 10.290 
4.710 11.719 
4.710 12.433 
4.710 13.861 
4.710 14.576 
4.710 16.004 
4.710 16.719 
4.710 18.147 
4.710 18.861 
4.710 20.290 
4.710 21.004 
4710 22.~3 

Número pagas, 14 : 12 normales; dos extra.s. 18 de julio y Navidad 

Escala FacultatIva Anual Mensual Sueldo base Plus Convenio 

Ingeniero de Sistemas principiante .. ... ... Mínimo .... ........ 150.000 10.714 5.670 5.044 
Máximo 01· · · · · ·· ... 180.000 12.857 5.670 7.187 

Ingeniero de Sistemas 1 .. ..... ... ............ .. Mínimo ... ... ...... 250.000 17.857 5.670 12.187 
Máximo ... ... ....... 300.000 21.429 5.670 15.759' 

Ingeniero de Sistemas 2 ............ ........ .... Minimo ............ 320.000 22.857 5.670 17.187 
Máximo ............ 370.000 26.429 5.670 20.759 

Ingeniero de Sistemas 3 ..... ..... .............. Mínimo ... ..... ... - 390.000 27.857 5.670 22.187 
Máximo ..... . ....... 440.000 31.429 5.670 25.759 

Ingeni~o de Sistemas 4 ....... ................. Mínimo .... ........ 460.000 32.857 5.670 27.1<87 
Máximo .... _ .. ..... 510.000 36.429 5.670 30.759 

Ingeniero ComercIal prinCipiante .. .. ........ Mínimo .... ........ 150.000 10.714 5.670 5.044 
Máximo ...... ...... 180.000 12.857 5.670 7.187 

Ingeniero Oomercial 1 .... ...... .... ............. Mínimo .... ........ 200.000 14.286 5.670 8.616 
Máximo ............ 230.000 16.429 5.670 10.759 

Ingeniero Comercial 2. ..... .... ................. . Mínimo ... .. ....... 250.000 17.857 5.670 12.187 
Máximo ....... . .. ... 280.000 20.000 5.670 14.330 

Ingeniero Comercia l 3 ...... ........... .......... Mínimo ... ......... 300.000 21.429 5.670 15.759 
Máximo ..... ....... 330.000 23.571 5.670 17.901 

Ingeniero Comercial 4 ....... .. ... .... .. ....... .. Mínimo .... ....... .. 350.000 25.000 5.670 19.330 
Máximo .... .... .. . - 380.000 I 27.143 5.670 21.473 

... , . . . . , 

SALARIOS BRUTOS FUNCIÓN DE MANTENIMIENTO HASTA EL 31-12-1965 

Número 1>agas, 15.3: 12 normales.-Extra : Beneficios año ante
rior, 18 de Julio. Navidad y especial septiembre. 

Princip iante ..... .... .. .. .. .. ........... . .. .. . 

1 

2 

3 

• 

Gra¡;lo 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

MenlSual 

7.050 
7.250 
7.450 
7.650 
7.900 
8.300 
8.550 
8.800 
9.200 
9.600 

10 .000 
10.900 
11.300 
11·700 
12.700 
13.200 
13.700 
15.000 

Anual 

111.300 
117.300 
120.300 
124.050 
130.050 
133.800 
137.550 
143.550 
149.~50 
155.650 
169.050 
175.050 
181.050 
196.050 
203.550 
203.550 
211.050 
230.550 

Número pagas, 14: 12 norm¡tles. 
Extra: 18 de Julio y Navidad. 

Mensual 

7.950 
8.165 
8.378 
8.592 
8.860 
9.289 
9.557 
9.825 

10.253 
10.682 
11.110 
12.075 
12.503 
12.932 
14.003 
14.540 
15.075 
16.467 

Anual 

111.300 
114.300 
117.300 
120.300 
124.050 
130.050 
133.800 
137.550 
143.550 

155.550 
169.050 
175.050 
181.050 
196.050 
203.550 
211.050 
230.550 
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SALARIOS BRUTOS FUNCIÓN DE MANTENIMIENTO A PARTm DEL 1-1-1966 . . 
Número pagas, 14: 12 normales; dos extras, 18 de julio y Navidad 

I 

Mensual 

Gr u po Grado Total anual Total mensual 

Sueldo base Plus Convenio 

1 136.500 9.750 3.420 6.330 
2 140.000 10.000 3.420 6.580 

p rincipiante .. ... .. ... .... .. . . ... . ... .... 3 143.500 10.250 3.420 6.830 
4 147.000 10.500 3.420 7.0s0 
5 150.500 10.750 3.420 7.330 
6 161.000 11.500 3.420 8.080 

1 7 165.200 11.800 3.420 8.380 
8 169.400 12.100 3.420 8.680 
9 177.100 12.650 3.420 9.230 

2 10 183.400 13.100 3.420 9.680 
11 189.700 13.550 3.420 10.130 
12 205.100 14.650 3.420 11.230 

3 13 212.800 15.200 3.420 11.780 
·14 220.500 15.750 3.420 12.330 
15 237.300 16.950 3.420 13.530 

4 16 252.000 18.000 3.420 14.580 
17 266.000 '19.000 3.420 15.580 

5 18 295.000 Mínimo 2L071 3.420 17.651 
320.000 Máximo 22.857 3.420 19.437 

Jefe de Grupo .. _ ..... .... " ............ 320.000 Mínimo 22.857 3.420 19.437 
350.000 Máximo 25.000 3.420 21.580 

Jefe de Sector .......... .. .. ........... 360.000 Mínimo 25.714 3.420 22.294 
420.000 Máximo 30.000 3.420 26.580 

SALARIOS BRUTOS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS HASTA EL 31-12-1965 

Número pagas, 15,3 : 12 normales.-Extra: Beneficios año ante· 
rior, 18 de Julio, Navidad y especial septiembre. 

Categoría Mensual 

Mínimo ... ... .. . ....... .. ...................... . 2.034 
Máximo ...................................... .. 2.567 

2 Mínimo ....................................... .. 2.875 
Máximo ...................................... .. 3.941 

3 Mínimo .. ...................................... . 2.434 
Máximo ...................................... .. 2.900 

4 Mínimo .. .. .... ............................... .. 2.748 
Máximo ....................................... . 3.815 

5 Mínimo .. ..................................... .. 4.208 
Máximo ... ......... ... ........................ . 4.808 

6 Mínimo .. ...................................... . 4.446 
Máximo .... ........... ......................... . 5.513 

7 Mínimo .. ..................................... .. 4.775 
Máximo ....................................... . 6.44.1 

8 Mínimo ................ , ....................... . 4.775 
Máximo ....................................... . 7.441 

9 Mínimo ........... ............................ .. 8.964 
Máximo ... .................................. .. . 11.631 

10 Mínimo ....................................... .. 3.960 
Máximo .. ..................................... . 6.720 

11 Mínimo .... .................................... . 6.523 
Máximo ...................................... .. 7.856 

12 Mínimo ....................................... .. 4.406 
Máximo ...................................... .. 6.406 

13 Mínimo ........................................ : 6.406 
Máximo ................ , ...................... . 11.139 

14. Mínimo .. ...................................... . 2.700 
Máximo ...................................... .. 3.833 

1'5 Mínimo ..... ................................... . 4.139 
Máximo .. ..................................... . 5.073 

16 Mínimo ........................................ . 6.490 
Máximo .. .................................... .. 8.406 

17 Mínimo ....................................... .. 9.024 
Máximo ...................................... .. 11.356 

18 Mínimo .................. ..................... .. 8.371 
Máximo ...................................... .. .9.705 

19 Mínímo ........................................ . 9.670 
Máximo ........ ............................... . 11.536 

20 Mínimo .................................. .. ... .. 11.739 
Máximo· ........... ..... .......... ....... . . ... .. lóA06 

Anual 

32.000 
40.000 
40.000 
62.000 
38.000 
45.000 
44.000 
60.000 
66.000 
75.000 
70.000 
86.000 
75.000 

100.000 
75.000 

115.000 
140.000 
180.000 
63.000 

105.000 
100.000 
120.000 
70.000 

100.000 
100.000 
171.000 
43.000 

. 60.000 
66.000 
80.000 

102,000 
130.000 
140.000 
175.000 
130.000 
150.000 
150.000 
178.000 
180.000 
236.000 

Número pagas, 14: 12 normales. 
Extra: 18 de Julio y Navidad. 

Mensual Anual 

2.286 32.000 
2.857 40.000 
3.286 46.000 
4.429 62.000 
2.714 38.000 
3.214 45.000 
3.143 44.000 
4.286 60.000 
4..714 66.000 
5.357 75.000 
5.000 ' 70.000 
6.143 86.000 
5.357 75.000 

. 7.143 100.000 
5.357 75.000 
8.214 115.000 

10.000 140.000 
12.857 180.000 
4.500 63.000 
7.500 105.000 
7.143 100.000 
8.571 120.000 
5.000 70.000 
7.147 100.000 
7.143 100.000 

12.214 171.000 
3.071 43.000 
4.286 60.000 
4.714 66.000 
5.714 80.000 
7.286 102,000 
9.286 1W.000 

10.000 140.000 
12.500 175.000 
9.286 130.000 

10.714 150.000 
10.714 150.000 
12.714 178.000 
12.857 180.000 
16.786 236:000 
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SALARIOS BRUTOS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS A PARTIR DEL ~1-1966 

Número pagas. 14 : 12 normales, 2 extras, 18 de Julio y Navidad 

Categoria 

1 Minimo 
Máximo 

2 Mínimo 
Máximo 

3 Mínimo 
Má ximo .. Mínimo 
Máximo 

5 Mínimo 
Máximo 

6 Mínimo 
Má ximo 

7 Mínimo 
Máximo 

8 Mínimo 
Máximo 

9 Mínimo 
Má ximo 

10 Mínimo 
Máximo 

11 Mínimo 
Máximo 

12 Mínimo 
Máximo 

13 Mínimo 
Máximo 

14 Mínimo 
Máximo 

15 Mínimo 
Máximo 

16 Míhimo 
Máximo 

17 Mínimo 
Máximo 

18 Mínimo 
Máximo 

19 Mínimo 
Máximo 

20 Mínimo 
Máximo 

Anual 

......................................... 4{).000 
.......................................... - 48.000 
.......................................... 52.000 
......................................... 80.000 
......................................... 55.000 
......................................... 62.000 
. ........................................ 60.000 
........................................ 75.000 ............•............................ 80.000 
........................................ 90.000 ......................................... 88.000 
........................................... 111.000 .......................................... 95.000 
......................................... 125.000 
............................................... 100.000 
................... '\ ...................... 135.000 
........................................... 180.000 
.......................................... 225.000 
......... .. ................................. 84.000 
........................................ 125.000 
.............................................. 122.000 
• ••••••••• 01 ••••• ••••• •••••••••••••••••• • 140.000 
..... ...... ................................. 84.000 
......................................... 190.000 
........................................... 127.000 
....................... ........................ 210.000 
.................. ............................ 51.000 
.. ~ ........ ................. ............... 75.000 

~ ........................................... 87.000 
............................................ 100.000 
......................... .. ................ 130.000 
....... ...... ............................. 175.000 
.... ............. ....... .. ................... 180.000 
.. ~ ............ .. .......... ............... 24{).000 
.......................................... 160.000 
.......................................... 190.000 
............... ............................. 175.000 
......................................... 200.000 
..... ..................................... 220.000 
... , .... ... ... ..... ~ ....... ~ ..... ............ 290.000 

Mensual 

2.857 
3.429 
3.714 
5.714 
3.928 
4.429 
4.286 
5.357 
5.714 
6.429 
6.286 
7.929 
6.786 
8.929 
7.143 
9.643 

i2.857 
16.071 
6.000 
8.929 
8.714 

10.000 
6.000 

13.571 
9.071 

15.000 
3.643 
5.357 
6.214 
7.143 

· 9.286 
12.5()Ó 
12.857 
17.143 
11.429 
13.571 
12.500 
14.286 
15.714 
20.714 

Mensual 

Sueldo base Plus Convenio 

2.520 
2.520 
2.520 
2.520 
2.520 
2.520 
2.700 
2.700 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.880 
2.880 
3.420 
3.420 
3.420 
3.420 
2.520 
2.520 
2.520 
2.520 
3.420 
3.420 
3.420 
3.420 
2.520 
2.520 
2.520 
2.520 
3.150 
3.150 
4.710 
4.710 
3.420 
3.420 
3.420 
3.420 
4.710 
4.710 

337 
909 

1.194 
3.194 
1.408 
1.909 
1.586 
2.657 
3.104. 
3.819 
3.676 
5.319 
3.906 
6.049 
3.723 
6.223 
9.437 

12.651 
3.480 
6.409 
6.194 
7.480 
2.580 

10.151 
5.651 

11.580 
1.123 
2.837 
3.694 
~.623 
6.136 
9.350 
8.147 

12.433 
8.009 

10.151 
9.080 

10.866 
11.004 
16.004 

Ar·t. 11. An.tigüedad.-A .efectos de unificación se establece 
que el sistema de antigüedad será el de cuatrienios a razón 
de 400 pesetas mensuales el cuatrienio. 

El personal de mantenimiento segUirá este horario de ve
rano en lo posible, y a tenor de las necesidades dcl servicio a 
los olientes. 

Art. 12. Complemento de Seguridad SociaZ.-Cuando un 
empleado se halle en s1.tuación de baja por enfermedad o acci
dente. la -Empresa !libonará el complemento de la prestación de 
la seguridad social hasta cubrir la totalidad del sueldo que 
disfrutaba en el momento de causar baja. La negatiVa a per
mitir la visita médica domiciliaria orden1lda por la Empresa 
o la ausencia del enfermo no notificada podrá ser considerada 
como falta muy grave. y en todo oaso produch'á, la pérdida de 
este complemento. 

Art. 13. Jornada de trabajo.-El personal de la Empresa 
trabaja.rá cuarenta y dos horas y media semanales, de acuerdo 
con el sigUiente horario de invierno y verano. respeotivamente: 

Horarío de invierno 

Del lunes más próximo a,l di'a 20 de septiembre al sábado 
más próximo al día 2Ó de junio. 

- De lunes a viernes : 
Mafia.nas: de nueve horas a trece treinta noras. 
'l'ardes: de dieciséis horas a diecinueve horas. 

- Sábados.-MaÚ<anas: de nueve hor-as a catorce horas. 

Horaría de verano 

Del lunes más próximo al día 20 de junio al sábado más 
próximo al día 20 de septiembre. 

- De lunes a sá.bados: mafía/llas de ocho .. catorce 'hor<as. . 

Aquellos técmcos que no puedan segule d icho horario dis
frutar á-n de una semana de permiso en otra époc·a del año. 

Se podrá establecer cualqUier hora.rio normal de trabajo 
entre las siete horas y las veintidós horas. Si la jornada es 
continuada no sObrepasará siete horas diarias. El cómputo 
de horas extras efectuadas entre las siete y veintidós se reali
zará sobre el total de horas semanales del horario afectado a 
cada elnpleado. Las horas tr3lbajadas a par-tir de las veintidós 
se abonarán como horas extras nocturnas. El personal que tra
baje asignado a un cliente seguirá el horario normal del clien
te, siempre que no exceda del número de horos semanales ro
rrespondientes al horario en vigor mantenido por S . A. B. E. 

Art. 14. Horas extraordinarias.-Cuando las necesidades del 
tr¡¡¡bajo lo requieran, la Empresa podrá proponer a los em
pleados hacer horas extraordinarias, siendo de libre aceptación 
por parte de éstos el realiz·ar~as. Se abonarán según la si
guiente fórmul'a: 

Salario bruto anual + antigüed'ad anua·1 
---------------- = valor hora normal 

Número de horas normaleS anuales 

Hora exvraordinari'a diurna=valOr hora normal+40 por 100. 
Hora extraordinaria noc t urna y festiva=valor hora nor

maa + 75 por 100. 
Art. 15. Traslados.-Cuando las necesidades de la Empresa 

lo reqUieran, ésta podrá trasladar a, sus empleados con aneg~o 
.. las wndicione.s Q,ue se estipWa.n .. cOntinuación: 

j 
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.. ........... { Sol teros: seis meses máximo obligado en régimen de dietas . 
Territorio nacional. Tempora.! Cabezas de familia: seis meses máximo obligado en régimen de dietas, más gastos 

de viaje de familia y ·trnslado de enseres ida y vuelta.. 

'f{'errltorio nacional. ............ { Solteros: a convenir en cada. caso . 
Cabez·as de familia: a convenir en cada. caso. 

Extranjero .... .... ... . Temporal ........... .. { Soltecos: ooho meses máximo obligado en régimen de dietas. 
Ca bezas de familia: ocho meses máximo obligado en régimen de dietas. 

Los ·traslados temporales en territorio nacional serán de 
libre elección por p,arte de la Empresa. En es'tos casos los em
pleados «cabez'as de familia» se reservan el derecho de acep
tación del traslado. siempre que exista personal soltero de su 
misma categoría 

Los traslados definitivos serán de ltbre acep,tación por par
te de los ' empleados en todos los casos. Los traslados por for
mación inicial o complementaria pO<kán tener más duración 
que Ia anteriormente citada. 

En estancias en territorio n,acianal cont inuas superiores , a 
tres meseS los empleados trasladados temporalmente tendrán 
derecho a , disfrutar los días laborables de vacaciones retribuí
das pOI' trimes'tre vencido, de común acuerdo con el Jefe in
mediato superior , abonando l,a Empresa ' los g'astos de ida y 
vuel'ta ,al punto de origen del empleadO 

Cuando sea en territorio extranjero, se concedera una sema
na de permiso al finaJizar la estanda si ésta es superior a 
tres meses. 

Art. 16. Dietas.-En el curso del próximo mes de enero la 
EmPl'esa estudiara nuevos ba,remos cualificativos y cuanti,ta

_ ~vos, que propondrá al Ju¡oado de Empresa par'a su consulta, 
f>tchos baremos empezarán a regk como máximo a pa¡otk del 
~ ,de marzo de 1967 ' 

. Art. 17. 'Seguros.-La cuota de compensación establecida en 
el Seguro de Accidentes voluntario se determinará en función 
de un ba,remo a estudiar en el curso de 1967. que se reflejar á 
en la próxima revisión del Convenio, 

Art. 18.-Préstamos.-Los empleados tendrán derecho a la 
concesión de préstamos sin interés por parte de la Emp¡oesa, 
enfermedad u otro motivo de tipo humanitario, reembolsable 
en un máximo de dieciocho meses de plazo. Las solicitudes de 
préstamo por otros motivos serán avaladas por la Empresa ante 
una Entidad bancaria, siempre que las posibilidades de devo
lución del solicitante sean compatibles con sus ingresos en la 
Empresa. 

Los gastos e intereses derivados del préstamo bancario co
r'rerán la mitad a cargo de la Empresa y la otra mitad a cargo 
del solicitante. En el caso de qUe el beneficiario de un préstamo 
causara baja en la Empresa por la causa que fuere, vendrá 
Obligado a devolver a la misma el saldo que le reste del prés
tamo si lo concedió ésta; respecto a los préstamos bancarios, 
la Empresa cancelará el aval en el momento de que el empleado 
cause baja. 

Art , 19, Contratos de vehículos.-8e establece el siguiente 
~remo de indemnización kilométrl<;a par.a los empleados que 

'~ngan contrato de uthlización de ' vehículo con la Empresa: 

Cilindrada en cm' 

1) Hasta 600 .. .......... ..... .. .... ..... ... .. 
2) 601 a 800 .. .. .. ....................... .. .. 
3) 801 a 1.000 .................. ......... .. .. 
4) 1.001 a 1.300 .. .... ...... . ......... .... . 
5) 1.301 en adelante ...... .. .. ......... .. 

Ciudad 

2,90 
320 
3,90 
4,20 
4,60 

Oarretera 

2,70 
2,90 
3,40 
3,70 
4,-

Pl'evia a la formalización del contra;to de vehicllio con la 
Empresa. los interesados deberán obtener la alProbación de la 
misma para la elección de la Compañía aseguradora. 

Art. 20. Revisión de salarios.-Con objeto de mantene¡o el 
poder adquisitivo de los sueldos, la Empresa efectuará al final 
de cada afio lID reajuste a'Utomático de los mismos, a¡plicando 

--.... el coeficiente medio de aumento de costo de vida correspon-
1d1ente a los doce últimos meses pUblicados por el Instituto Na
ciona¡] de Estadistica. 

Art. 21. Vacaciones.-Se acuerda que las v'acaciones se dis
f,rutarán desde elIde junio hasta el 30 de septiembre. Excep
cionalmente, y por necesidades de servicio, la Empresa podrá 
proponer a cualquiera de los empleados disfrutar sus vaca,ciones 
fuera del período mencionado, siempre que las dos partJes estén 
d.e acuerdo. En principio ~ vacaciones se disf¡ouiarán ininrte1'tum • . 

pidamente, salvo acuerdo en contrario por ambas pal'tes, en cuyo 
caso un período deberá ser superior a siete días. El periodo de 
vacaciones se abonará lnmediMamen-te antes del disfrute de las 
mismas. • 

Para el cómputo de los días' de vacaciones a disfrutar se 
contará la antigüoollld hasta elIde junio de cada afio con 
ar¡oeg[o a lá siguiente escala: 

1 afio de antigüedad : 20 días natmales. 
2 afios de antigüedad: 21 días naimrules. 
3 afios de antigüedad: 24 días n aiurales. 
4 años de antigüedad: 28 dIas naimaJes. 

Los trabajadores de nuevo ingreso que el 1 de junio no 
lleven un afio de antigüedad, deberán disfrutar las vacaciones 
en proporción al tiempo que llevan trabajando en la Empresa, 
contando desde su ingreso hasta elIde junio. 

Art. 22. Escalatón.-Anualmente la Empresa publicará en 
el pr,imer trimestre del afio un escalafón que comprenda todos 
los empleados con especificación de la categoría en que se en
cueIlJtran encuadrados, después de haber evruluado los resultados 
y méritos de cada emp,lellldo durante el año. 

Art . 23. Disciplina.-La actividad del personal se reflejará 
en los partes y controles de ttpo interno establecidos por la Em • 
presa, que pondrán de relieve tanto la presencia como el tra
bajo realizado, a fin de aumentar en lo posible la productividad. 

Art. 24. Sanciones.-Cualquier falta o sanción instruida por 
la Empresa. contra un empleado deberá notificarse por escrito 
al Jmado de Empresa, o, en su defecto, a los Enlaces Sindicales, 
cuarenta y ocho horas antes de su notificación rul interesado. 

Art. 25. Vigilancia del Convenio.-Para la. VigilanCia de' es
tric'to cumplimiento del presente Convenio se nombrará una Co
misión Mixta Pari'taria. de tres representantes de la Empresa 
y tres vocaies del Jurado de Jllmpresa. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[NSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las moneiMs extran1eras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 19 de abril de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U . S. A. .. ... .. .... .............. .. 
1 Dólar canadiense .. .. ... ............. .. .. 
1 Franco francés nuevo ...... ....... .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo .......... ...... ...... ....... . 

100 Francos belgas .. ... ........ ............ .. 
1 Marco alemán .. ........................ .. 

100 Liras italianas .. .. .... ..... .............. . 
1 Florín holandés .. .. .. .... ...... ........ .. 
1 Corona sueca .. ........ .... .. ... .......... . 
1 Corona danesa ................ .. ....... .. 
1 Corona noruega ............ ... .......... . 
1 Marco fiIi.landés ...... .. ...... ......... ... ' 

100 Chelines austríacos ..... .............. .. 
100 Escudos portugueses ... > .. ; .~' ...... .. :. • 

OAMBI08 

ComprB4or 

Pesetas 

59,894 
55,374 

'12,109 
167,730 

13,854 
120,559 

15,080 
9,590 

16,578 
11,626 

8,675 
8,383 

18615 
231,756 
209,152 

vea<1edor 

Pesetas 

60.074 
55,540 
12,145 

168,234 
13895 

120,921 
15,125 
· 9.618 
16,627 
11,660 
8,701 
8.408 

18,671 
232,453 
209,781 


